
¿Podrán votar los 
y las chilenas 
residentes en el 
extranjero en las 
elecciones de la 
Convención? 



No podrán votar.



Los chilenos y chilenas 
residentes en el 
extranjero solo pueden 
votar en elecciones de 
carácter nacional. 

Como la elección de la 
Convención está dividida en 

distritos y los residentes 
chilenos en el extranjero no 

están adscritos a un distrito 
específico, entonces no podrán 

participar de esta elección. 


